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INFORME EJECUTIVO DE CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA DEL PLAN DE 
FORMACIÓN CONTINUA "GARANTIAS JURISDICCIONALES: ACCIÓN DE 

PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN"  

NOMBRE DEL EVENTO: 

Programa de Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de 
Protección y Libertad de Expresión 

ANTECEDENTES: 

En la Constitución de la República del Ecuador, conforme lo determina en el 
Capítulo IV de la Función Judicial y Justicia Indígena, sección de Justicia 
Ordinaria, en el inciso cuarto del art. 186 determina lo siguiente "(...)En las 
localidades donde exista un centro de rehabilitación social existirá, al menos, un 
juzgado de garantías penitenciarias (...)."; y, en la sección de Rehabilitación 
Social en el numeral 3 del Art. 203, se establece que: "(...) 3. Las juezas y jueces 
de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas internas en 
el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones (...)". 

El Código Orgánico Integral Penal, en el Libro Tercero de Ejecución, Título I, 
Órganos Competentes, Capítulo Primero Juezas y Jueces de Garantías 
Penitenciarias, en el Art. 666 se determina "(...) En las localidades donde exista 
un centro de privación de libertad habrá por lo menos un juzgado de garantías 
penitenciarias. 

La ejecución de penas y medidas cautelares corresponderá al Organismo 
Técnico encargado del Sistema de Rehabilitación Social, bajo el control y 
supervisión de las o los jueces de garantías penitenciarias (...)". 
En el Código Orgánico Integral Penal se determina las competencias de los 
Jueces de Garantías Penitenciarias en el Art. 230: "(...) En las localidades donde 
exista un centro de rehabilitación social habrá, al menos, una o un juez de 
garantías penitenciarias. 

Las y los jueces de garantías penitenciarias tendrán competencia para la 
sustanciación de derechos y garantías de personas privadas de libertad con 
sentencia condenatoria, en las siguientes situaciones jurídicas: 1. Todas las 
garantías jurisdiccionales, salvo la acción extraordinaria de protección.; 2. 
Resolver las impugnaciones de cualquier decisión emanada de la autoridad 
competente relativas al régimen penitenciario.; 3. Conocer y sustanciar los 
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procesos relativos al otorgamiento de los regímenes semiabierto y abierto.; 4. 
Las resoluciones que concedan la inmediata excarcelación por cumplimiento de 
la pena.; 5. La unificación y prescripción de las penas emanadas por la 
administración de justicia penal, tanto nacional como extranjera.; 6. Controlar el 
cumplimiento y la ejecución del indulto presidencial o parlamentario.; 7. Cumplir 
con las disposiciones establecidas en el Protocolo facultativo a la Convención 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en lo 
que corresponde.; 8. Las violaciones al estatus de liberado de las personas que 
han cumplido la pena y cualquier discriminación por pasado judicial de estas 
personas. En las localidades donde no existan jueces de garantías 
penitenciarias, la competencia será de cualquier juez.; 9. Conocer y resolver la 
situación jurídica de las personas privadas de la libertad cuando se haya 
promulgado una ley posterior más benigna.; 10. Las demás atribuciones 
establecidas en la ley (...).". 

3. JUSTIFICACIÓN 

Mediante memorando circular-CJ-DNJ-2019-0131-M, se remite el oficio 5911-
CCE-SG-NOT-2019, suscrito por la Secretaria General de la Corte 
Constitucional del Ecuador, en el cual se pone en conocimiento la sentencia No. 
0282-13-JP/19, emitida dentro de la causa No. 0282-13-JP, referente a la Acción 
de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 17121-2012-0462. 

La Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia No. 0282-13-JP/19, de 
04 de septiembre de 2019, emitida dentro de la causa No. 0282-13-JP, referente 
a la Acción de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 17121-2012-0462, en su 
decisión dispone lo siguiente: 

"...El Consejo de la Judicatura a través de la Escuela de la Función Judicial, 
realice hasta el primer trimestre del año 2020 al menos una capacitación 
presencial o virtual, dirigida a las juezas y jueces a nivel nacional que conocen 
garantías jurisdiccionales, en la cual se desarrolle de manera específica la 
garantía de acción protección y se incluya el contenido de la presente decisión. 
Para justificar el cumplimiento integral de la medida, el responsable de la Escuela 
de la Función Judicial o, en su defecto, el representante legal del Consejo de la 
Judicatura deberá remitir a esta Corte un plan de capacitación, dentro del término 
de 20 días siguientes a la notificación de la presenten sentencia. Además, el 
responsable de la Escuela de la Función Judicial o, en su defecto, el 
representante legal del Consejo de la Judicatura, deberán justificar e informar 
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mensualmente y de manera documentada ante este Organismo, el cumplimiento 
de esta medida hasta el 15 de abril de 2020.". 

Mediante Oficio-CJ-DG-2019-1161-0F, el Dr. Pedro Crespo Crespo remitió a la 
Dra. Aida Garcia Berni, en 16 fojas útiles la "Propuesta del Plan de Formación 
Continua "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad de 
Expresión" y el "Cronograma de Garantías Jurisdiccionales: Acción de 
Protección y Libertad de Expresión. 

4. OBJETIVO: 

Capacitar a los administradores de justicia a nivel nacional que conocen de 
garantías jurisdiccionales, sobre la acción de protección y su vinculación con el 
derecho a la libertad de expresión, conforme lo expuesto en la sentencia No. 
282-13-JP/19, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador. 

5. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Analizar aspectos relevantes de la acción de protección, como garantía 
eficaz para la protección de derechos constitucionales en el marco del estado 
constitucional de derechos y justicia. 

Examinar el contenido y los límites del derecho a la libertad de expresión, 
a partir de lo dispuesto por la Corte Constitucional del Ecuador en la Sentencia 
No. 282-13-JP. 

Formar a los administradores de justicia que conocen de garantías. 

5.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
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No. PROGRAMA 

CRONOGRAMA DEL PLAN DE FORMACIÓN 
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 	CONTINUA: -GARANTAS 

JURISDICCIONSM: ACCIÓN DE 

PROTECCMY LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN" 

SEPTIEMBRE 2019 - pasta 2020 

Notificación de la Resolución de la Corte Constitucional martes, 10 de septiembre de 2019 manes, 10 de septiembre de 2019 

Notificación a la Escuela de la Función ludidd jueves, 12 de septiembre de 2019 jueves, 12 de septiembre de 2019 

Solkitud delimitas de Formadores viernes, 13 de septiembre de 2019 viernes, 13 de septiembre de 2019 

Revisión, desarrolló del Plan de Formación Continua por 
pa-te de los fomadonas 

lunes, 14 de octubre de 2019 manis, 15 de octubre de 2019 

Entra del Plan de Formarilin Continua por parte de la 
Escuela de la Función ludida' a la Dirección General 

Miércoles, 16 de octubre de 2019 Mitircol,16 de octubre de 2019 

Revisión del material compilado para la elaboración del 

programa por parte de los Abogados de la Escuela de la 

Función Judidal 

Jueves, 17 de octubre de 2019 Viernes, 25 de cotubre de 1019 

Entrega del Material por parte de la Escuela de la Función 

Judicial a los Enmaderes 
lunes, 28 de octub re de 2019 lunes, 28 de octubre de 2019 

Revisión del material confiado por parte de los formadores Martes, 29 de octubre de 2019 Viernes, 15 de noviembre de 2019 

Elaboración de contenidos con Formadores en mesas de 

trabajo 
Lunes, 18 de noviembre de 2019 Viernes, 22 de noviembre de 2019 

Diagrarnadón de los contenidos por panela Unidad Editorial 

de la Escuela de la Fundón Judicial 
Lunes, 25 de noviembre de 2019 Lunes, 2 de diciembre de 2019 

Validación de mallas y contenidos Martes, 3 de diciembre de 2019 Viernes, 13 de diciembre de 2019 

12 Lunes, 
Subir contenidos validados ala Plataforma de la Escuela dele 

Función Judicial 
16 de diciembre de 2019 Viernes, 20 de diciembre de 2019 

Matriculación deJuezas y Jueces a nivel nacional Lunes, 23 de diciembre de 2019 Lunes, 23 de diciembre de 2019 

Notificación del Inicio del Plan del Formación Continua a los 

Servidores Judiciales 
Martes, 24 de diciembre de 2019 Martes, 24 de diciembre de 2019 

Inicio del Módulo I del Plan de Formación Continua: 
La Acción de Protección dentro del Constitucional 

Ecuatoriano 

Lunes, 06 de enero de 2020 Martes, 21 de enero de 2020 

Evaluación del primer módulo Miércoles, 22 de enero de 2020 Domingo, 26 de enero de 2020 

Inicio del Módulo II del Plan de Formación Continua: 

La libertad de expresión dentro del constitucionalis me 
ecuatoriano 

Lunes, 27 de enero de 2020 Martes, 18 de febrero de 2020 

Evaluación del segundo módulo Miércoles, 19 de febrero de 2020 Domingo, 23 de febrero de 2020 

Inicio del Módulo III del Plan de Formación Continua: 

La Libertad de Expresión y su vinculación con el derecho a la 

rectificación y respuesta 

Lunes, 24 de febrero de 2020 Manes, 10 de marzo de 2020 

Evaluación del tercer módulo Miércoles, 11 de marzo de 2020 Domingo, 15 de mano de 2020 

Fase remedial Lunes, 16 de marzo de 2020 Lunes, 23 de marzo de 2020 

Entrega de resultados por parte dele Unidad de Informante 

de la Escuela de la Función Judicial 
Martes, 24 de marzo de 2020 Martes, 24 de marzo de 2020 

Elaboración del Informe del Plan de Formación Continua Miércoles, 25 de marzo de 2020 Viernes, 27 de marzo de 2020 

Entrega del Informe por parte dele Escuela de la Función 

Judicial a la Dirección General 
Lunes, 30 de marro de 2020 Lunes, 30 de marzo de 2020 
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5.2. ACTIVIDADES DEL MES DE OCTUBRE: 

La Escuela de la Función Judicial, conforme la resolución de la Sentencia de la 
Corte Constitucional No. 282-13-JP/19, de 04 de septiembre de 2019, a fin de 
dar cumplimiento a la misma, conformo mesas de trabajo con formadores 
especializados en materia de garantías jurisdiccionales a fin de poder desarrollar 
la mallas académica, el syllabus del programa de formación continua, el cual 
está comprendido por los objetivos, las competencias a desarrollar, contenidos, 
estrategias de aprendizaje, la ponderación del programa, así como también la 
metodóloga y recursos que se utilizarían en el programa; y, también se determinó 
los parámetros de evaluación para los jueces que deben aprobar de manera 
obligatoria el programa. 

La Escuela de la Función Judicial remitió mediante Memorando-CJ-EFJ-2019-
1195-M, de fecha 16 de octubre de 2019 a la Dirección General, el Programa de 
Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y 
Libertad de Expresión, el mismo que estaba compuesto por la malla académica 
y el cronograma de actividades, a fin de dar cumplimiento en los tiempos 
establecidos por la Resolución de la Corte Constitucional. 

La Dirección General, mediante Oficio-CJ-DG-2019-1161-0F, de fecha 16 de 
octubre de 2019 se remitió a la Dra. Aida Garcia Berni, en 16 fojas útiles la 
"Propuesta del Plan de Formación Continua "Garantías Jurisdiccionales: Acción 
de Protección y Libertad de Expresión" y el "Cronograma de Garantías 
Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad de Expresión, a fin de cumplir 
por lo dispuesto por la Corte Constitucional. 

5.3. ACTIVIDADES DEL MES DE NOVIEMBRE: 

La Escuela de la Función Judicial, desarrolló en el mes de noviembre las 
siguientes actividades, a fin de cumplir con el cronogranna del Programa de 
Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y 
Libertad de Expresión, las mimas que fueron: 

Mesas de Trabajo con Formadores Especializados en Garantías 
Jurisdiccionales, en el cual se desarrolló los contenidos académicos de 
las tres unidades de la malla académica, los mismos que están 
compuestos por: presentaciones power point, lecturas obligatorias y 
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sugeridas, evaluaciones por módulo, análisis de casos entorno a la 
libertad de expresión. 

El material que fue construido por los formadores, se realizó la 
diagramación correspondiente que es el diseño editorial para la 
organización de los contenidos para hacerlos de manera más visual, 
interactivo y entendible para los Jueces que van a seguir el programa, a 
fin de poderlos cargar en la Plataforma Virtual de la Escuela de la Función 
Judicial, el mismo que contiene unidades, foros, lecturas y evaluaciones, 
conforme se determinó en la malla académica. 

5.4. ACTIVIDADES DEL MES DE DICIEMBRE: 

La Escuela de la Función Judicial, desarrolló en el mes de diciembre las 
siguientes actividades, a fin de cumplir con el cronograma del Programa de 
Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y 

Libertad de Expresión, las mimas que fueron: 

La convocatoria a los Formadores especializados en garantías Jurisdiccionales, 
a fin de que puedan validar el material diagramado por parte de la Unidad 
Editorial, para que estén acordes a las necesidades y aprendizaje de los Jueces. 

La Escuela de la Función Judicial, realizó la matriculación en la Plataforma de la 
Escuela de la Función Judicial de 1920 con corte 23 de diciembre de 2019 de 
Jueces a nivel nacional como: Jueces de Corte Nacional, Jueces de Corte 
Provincial, Jueces de Primer Nivel y Tribunales. 

La Escuela de la Función Judicial, desarrolló la imagen del Programa de 
Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y 
Libertad de Expresión, a fin de poder realizar las convocatorias para cada 
uno de los módulos con sus respectivas evaluaciones. 

5.5. ACTIVIDADES DEL MES DE ENERO: 

La Escuela de la Función Judicial, desarrolló en el mes de diciembre las 
siguientes actividades, a fin de cumplir con el cronograma del Programa de 
Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y 
Libertad de Expresión, las mimas que fueron: 

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL 
Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco Salazar 
((P) 3953600 
www.funcionjudicialgob.ec  

Condruyerdo judicia para paz dock, 



CONUJO DE LA 
JUDICATURA:0i 

La Escuela de la Función Judicial, realizó la primera convocatoria del 
primer módulo con fecha de habilitación el 06 al 21 de enero de 2020; y, 
la evaluación que estuvo habilitada desde el 22 al 26 de enero de 2020. 

La Escuela de la Función Judicial, realizó la segunda convocatoria del 
segundo módulo con fecha de habilitación el 27 de enero al 18 de febrero 
de 2020; y, la evaluación que estuvo habilitada desde el 19 al 23 de 
febrero de 2020. 

La Escuela de la Función Judicial, realizó la tercera convocatoria del 
tercer módulo con fecha de habilitación el 24 de febrero al 10 de marzo 
de 2020; y, la evaluación que estuvo habilitada desde el 11 de marzo al 
15 de marzo de 2020. 

Anexos: 

1.- Programa de Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad de 
Expresión 
2.-Cronograma de Ejecución del Programa de Formación Continua. 

3.- Parametros de Evaluación 
Registros de Asistencias de los Formadores 
Material Académico 

5..- Convocatorias del programa 

Atentamente, 

kirx-azwtO  
Abg. Diana Lozano 
ANALISTA 1 DE LA ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 
Elaborado por Abg. Diana Lozano 
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Memorando-CJ-EFJ-2019-1195-M TR: CJ-INT-2019-20929 

Quito D.M., miércoles 16 de octubre de 2019 

Para: 

Asunto: 

Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc. 
Director General 
Dirección General 

MALLA ACADÉMICA DE LA SENTENCIA DE CORTE 
CONSTITUCIONAL NO. 0282-13-JP/19, DE 04 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 

Con fecha 12 de septiembre de 2019, se recibió en la Escuela de la Función Judicial 
el Memorando-CJ-DNJ-2019-0131- MC, en el cual se remite el oficio 5911-CCE-SG-
NOT-2019, suscrito por la Secretaria General de la Corte Constitucional del Ecuador, 
en el cual se pone en conocimiento la sentencia No. 0282-13-JP/19, emitida dentro de 
la causa No. 0282-13-JP, referente a la Acción de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 
17121-2012-0462 y en el cual se dispone lo siguiente: "...El Consejo de la Judicatura 
a través de la Escuela de la Función Judicial, realice hasta el primer trimestre del año 
2020 al menos una capacitación presencial o virtual, dirigida a las juezas y jueces a 
nivel nacional que conocen garantías jurisdiccionales, en la cual se desarrolle de 
manera específica /a garantía de acción protección y se incluya el contenido de la 
presente decisión. Para justificar el cumplimiento integral de la medida, el responsable 
de la Escuela de la Función Judicial o, en su defecto, el representante legal del 
Consejo de la Judicatura deberá remitir a esta Corte un plan de capacitación, dentro 
del término de 20 días siguientes a la notificación de la presenten sentencia. Además, 
el responsable de la Escuela de la Función Judicial o, en su defecto, el representante 
legal del Consejo de la Judicatura, deberán justificar e informar mensualmente y de 
manera documentada ante este Organismo, el cumplimiento de esta medida hasta el 
15 de abril de 2020.". 

Al respecto, me permito remitir a su autoridad el Plan de Formación Continua 
"Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad de Expresión", el mismo 
que fue desarrollado por la Escuela de la Función Judicial con el apoyo de jueces 
formadores en conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Corte 
Constitucional No. 0282-13-JP/19, a fin de que su autoridad traslade dicha 
información a la Corte Constitucional. 

Con el testimonio de mi distinfuida consideración y estima, me suscribo de usted. 
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Atentamente, 

Dra.Gloria Susana Salazar Espinoza 
Directora Nacional de la Escuela de la Función Judicial, Encargada 
Escuela de la Función Judicial 
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Oficio-CJ-DG-2019-1161-OF 	 TR: CJ-INT-2019-20929 

Quito DM., miércoles 16 de octubre de 2019 

Asunto: 	 Sentencia Corte Constitucional No. 0282-13-JP/19, de 04 de 
septiembre de 2019. 

Doctora 
Aida Soledad Garcia Berni 
Secretaria General 
Corte Constitucional del Ecuador 

Reciba un cordial y respetuoso saludo, en atención a su oficio Nro. 5911-CCE-SG-
NOT-2019, ingresado en el Consejo de la Judicatura con el No. CJ-EXT-2019-15946, 
mediante el cual remitió a la doctora María del Carmen Maldonado Sanchez, 
Presidenta del Consejo de la Judicatura copia certificada de la sentencia No. 0282-13-
JP/19, de 04 de septiembre de 2019, emitida dentro de la causa No. 0282-13-JP, 
referente a la Acción de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 17121-2012-0462, 
sentencia que en parte resolutiva expresa: 

VI. Decisión 

"La Corte Constitucional, conforme lo dispuesto en el artículo 436 numeral 6 de la Constitución y 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, resuelve: 

"...4. Con miras a asegurar la plena vigencia del derecho a la libertad de expresión: 

b. Disponer que el Consejo de la Judicatura, a través de la Escuela de la Función Judicial, realice 
hasta el primer trimestre del año 2020 al menos una capacitación, presencial o virtual, dirigida a 
las juezas y jueces a nivel nacional que conocen garantías jurisdiccionales, en la cual se 
desarrolle de manera específica la garantía de acción de protección y se incluya el contenido de 
la presente decisión. Para justificar el cumplimiento integral de la medida, el responsable de la 
Escuela de la Función Judicial o, en su defecto, el representante legal del Consejo de la 
Judicatura deberá remitir a esta Corte un plan de capacitación, dentro del término de 20 días 
siguientes a la notificación de la presente sentencia. Además, el responsable de la Escuela de la 
Función Judicial o, en su defecto, el representante legal del Consejo de la Judicatura, deberán 
justificar e informar mensualmente y de manera documentada ante este Organismo, el 
cumplimiento de esta medida hasta el 15 de abril de 2020.' 

Con memorando No. CJ-EFJ-2019-1195-M de 16 de octubre de 2019, a las 15h48, la 
Escuela de la Función Judicial del Consejo de la Judicatura remite la "MALLA 
ACADÉMICA DE LA SENTENCIA DE CORTE CONSTITUCIONAL NO. 0282-13- 
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JP/19 DE 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019", documento que en su parte conclusiva 
expresa: 

"(...)me permito remitir a su autoridad el Plan de Formación Continua "Garantías Jurisdiccionales: 
Acción de Protección y Libertad de Expresión", el mismo que fue desarrollado por la Escuela de la 
Función Judicial con el apoyo de jueces formadores en conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución de la Corte Constitucional No. 0282-13-JP/19, a fin de que su autoridad traslade dicha 
información a la Corte Constitucional (sic)" 

En mérito de lo expuesto, remito en 15 fojas útiles la "Propuesta del Plan de 
Formación Continua "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad de 
Expresión", "Malla Académica" y "Cronograma "Garantías Jurisdiccionales: Acción de 
Protección y Libertad de Expresión", en cumplimento a lo dispuesto en la parte 
resolutiva de la sentencia 3-11-AN/19 de 04 de septiembre 2019, emitida dentro de la 
causa No. 0282-13-JP, referente a la Acción de Protección Nro. 17321-2012.1410 y 
17121-2012-0462. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc. 
Director General 
Dirección General 

1.- Propuesta del Plan de Formación Continua "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad de 
Expresión", 2.- "Malla Académica"; 3.- "Cronograma "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad 
deExpresión", 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. PLANTA CENTRAL 
Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco Salazar 
(02) 3953600 
www.funcionjudicial.gob.ec  

Elaborado porAbg.Wilson Orlando Trávez Tacurt 

Revisado por:Dr. Vinicio Javier Moreno Proaño 
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PROPUESTA DEL PLAN DE FORMACIÓN CONTINÚA "GARANTIAS 
JURISDICCIONALES: ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE  

EXPRESIÓN"  

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA: 

Plan de Formación Continua "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección 
y Libertad de Expresión" 

ANTECEDENTES: 

El Consejo de la Judicatura presidido por la Dra. María del Carmen Maldonado 
Sánchez, Presidenta del Consejo de la Judicatura, definió como uno de los ejes 
de acción el fortalecimiento Institucional a través de la Capacitación, evaluación 
y tecnificación de los servidores judiciales. 

Al respecto, la Escuela de la Función Judicial, a través de la Unidad de 
Capacitación de la Subdirección Académica, mediante Memorando CJ-EFJ-
2019-0048-M de fecha 22 de enero de 2019 presentó el Plan Anual de 
Capacitación para el 2019, en el que se prevé el desarrollo de los procesos de 
formación continua dirigido a Jueces, Fiscales, Defensores Públicas. 

Con estos antecedentes, la Escuela de la Función Judicial como ente rector de 
la formación y capacitación conforme lo determina el numeral 2 del Art. 85 y 86 
del Código Orgánico de la Función Judicial es la responsable de fortalecer las 
competencias laborales de los operadores de justicia por lo que se encuentra 
organizando Plan de Formación Continua "Garantías Jurisdiccionales: Acción de 
Protección y Libertad de Expresión" 

JUSTIFICACIÓN 

Mediante memorando circular-CJ-DNJ-2019-0131-M, se remite el oficio 5911-
CCE-SG-NOT-2019, suscrito por la Secretaria General de la Corte 
Constitucional del Ecuador, en el cual se pone en conocimiento la sentencia No. 
0282-13-JP/19, emitida dentro de la causa No. 0282-13-JP, referente a la Acción 
de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 17121-2012-0462. 

La Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia No. 0282-13-JP/19, de 
04 de septiembre de 2019, emitida dentro de la causa No. 0282-13-JP, referente 
a la Acción de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 17121-2012-0462, en su 
decisión dispone lo siguiente: 

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL 
Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco Sdazar 
(02) 3953600 
www.funcionjudicial.gob.ec  
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"...El Consejo de la Judicatura a través de la Escuela de la Función Judicial, 
realice hasta el primer trimestre del año 2020 al menos una capacitación 
presencial o virtual, dirigida a las juezas y jueces a nivel nacional que conocen 
garantías jurisdiccionales, en la cual se desarrolle de manera específica la 
garantía de acción protección y se incluya el contenido de la presente decisión. 
Para justificar el cumplimiento integral de la medida, el responsable de la Escuela 
de la Función Judicial o, en su defecto, el representante legal del Consejo de la 
Judicatura deberá remitir a esta Corte un plan de capacitación, dentro del término 
de 20 días siguientes a la notificación de la presenten sentencia. Además, el 
responsable de la Escuela de la Función Judicial o, en su defecto, el 
representante legal del Consejo de la Judicatura, deberán justificar e informar 
mensualmente y de manera documentada ante este Organismo, el cumplimiento 
de esta medida hasta el 15 de abril de 2020.". 

4. OBJETIVO GENERAL: 

Capacitar a los administradores de justicia a nivel nacional que conocen de 
garantías jurisdiccionales, sobre la acción de protección y su vinculación con el 
derecho a la libertad de expresión, conforme lo expuesto en la sentencia No. 
282-13-JP/19, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador. 

5. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Analizar aspectos relevantes de la acción de protección, como garantía 
eficaz para la protección de derechos constitucionales en el marco del estado 
constitucional de derechos y justicia. 

Examinar el contenido y los límites del derecho a la libertad de expresión, 
a partir de lo dispuesto por la Corte Constitucional del Ecuador en la Sentencia 
No. 282-13-JP. 

Formar a los administradores de justicia que conocen de garantías. 

6. GRUPO OBJETIVO: 

Juezas y Jueces a nivel nacional 

7. NÚMERO DE PARTICIPANTES PROYECTADO: 

2078 servidores judiciales. 

8. MALLA ACADÉMICA: 

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL 
Av. 12 de Ct-tubre N24-563 y Francisco SE118.281 
102) 3953600 
www.luncionjudicialgob.ec  
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MALLA ACADÉMICA 
Migala. DerechoCes 	sis 	 'Numero o Nono: RO 	 ICadigo 	 I 

bu / ~si. I Curso: Onceno ContIlludonI1 GarantrulutlitlIcrlonlar Accibn de PrelectI5D y Libertad de ExpresIón 

Descripelen de la uslonaturat"PLAN DECAPACITACION VIRTUAL EN RELACION AL DERECHO A LA LIBERTAD DE ESPRESION Y SU VINCULACIÓN CON LA ACC1ON DEPROTECC1021, A PARTIR DELO DISPUESTO POR LA COREE CONSTITUCIONAL Ca ECUADOR 5.11.A 

SENTENCIA No. 28211.1.12,  

Objeto de aPrealak Competencia Resultados del aprenda* ReCUISCS dklácticos Instrutneatos de Ealuaclern 

Unida a a Le eran de preteran delltiO del oonaluconehao . 
erosionen° 

Cora. le arena easttootonal de 
acoten de proteccan oso encuitaos! 

con el derodia. lo  loba ata de 
empresa 

qm., leo conanenGs adquiridos en 
le resoluta, de las causas d'asean 

de proteceón puestas en su 
conocimiento onouledas anal ejercicio 
del deled12112211bellad de woreson, 
conforme lo eauest a le seden. 
No. 282.2210/10. emitida perla Goa 

Consttudon 

Acosan del natenel que se encuesta 
en le pletelorm• ,m-tuei 

Conlol de leona Conienido al curso 
PREGUNTAS 

a a Toulartdad del ajemos, de derechos mediante acatan de propalen 

1 1 1 	Legamecton eaya alerta 

1.1.2 	aviares Oe derechos 

102. 	ratonaras / aleada 

1 2 El Estado como Mula de derechos 

1.2.1 	Procedencia de aciones do pro:nata presentadas por el Estado 

1.2.2. 	L.2211 	riCUllid0 C011 la dignidad de les persones 

untdad 2.0. Le lobead de apresta dentro del consetatonalismo 
earoonata 

el del nado, 
 

2.1. Concepto yapa-tenaces de libertad de earata 

02- Limas e le liberta do earesión 

2 3. Ellealla instrumenas internacional. que regulan el aleros. de esie 
derecho 
2 4.  I., operad de expresión nl0000p0000 peontccten0001dee0000d. 
información cle inter.% Pata 
2.5 Le aorta de @presión y su mauleare con leo der.h05 el« acolad de 
nlormeoión opinión. honor de les personas y libertad do Prense 

2-2  El rol de 1. la... al. ...atan en una eamdad demoraba 

2.7. Dob e Ormenstoraidad de la liberadas enasta 

2.8 El libre rolo. I50eereaMb10 de ideas 

2.9 Los discursos es peoreaente Pana. 

2.10 Potencian de estándares a liberta do expreeán para OpellidOreS de 
juncia (discurso de interés ablico yttat de proporcionalidad) 

Unida E O-- le litena de ...atan Ya anoulasan oa el Seresto e te 
rectfisedón o respuesta. 

II. a relación enea el derecho e le libertad de 'apresta yel derecho a le 
retafireaine respuesta 

2.2.- Diferencies entre reotheacan papi. 
e 	1 	en el paz le a...dad 

argumenta. Citaba de le mascota 
de sus densionesjuradiccioneles. 

3.3. Repone MI 2111111101dEld 

3.4.0002ine dele Real Pala yla apararán de estándares dentro de 
P10.2eses pudidales 

Gibllograft obligalort y Has ab: 

a Sentencia No. 212.13.JP119...miliclo por la Cora Conititualoal del Esuador. httparadoneioni 	al.geb.se? 

b Manual de luslicle ConsIllusienal. Le Molde del...asean descle la judtpruderale Constitucional*, Catre atarea Quevedo. Oi.111.106. 
httptapiRibraminjus.g oh.pekornentlpublicarion_extranjeratrepalloriolorued uf:anual juslicaroalltalonatpdl 	 1.0. apiolan Consola. 05120 de ta Corre Interamerkaa de Derechos 

Humanos. fittptaermooPelharmly 	 a d. Sontencia de S do febrero de 2021. Caso "La alise T'elidan de Crieloaarredo Bustos y otros) as. Chile. 
halpharracodeidh.oneridocanaradiculos/Serlscoatesp.pdf. tRecoperado 1445 adobar. da 20191 

Blbllografle optativa y tinte wat 

eOeereodo de 12 de septiembre de 2026. Caso Creerle Reyes y otra ...CHI.. httpia000o000ridhate0ide00le0e0siarticul0010rrito_151.ep.par. IR.ruperulo lado ottubre de 2019). 

b Senleala The New Yorkilmel Company yo. L. D. Rayan Cena SupremadeEELILI. htlpham.conallararlablealt12012.pal 

9. METODOLOGÍA: 

El programa de formación continua se desarrollará en modalidad virtual, con una 
carga horaria de 60 horas bajo el siguiente detalle: 

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL 
Av. 12 de lubre N24-563 y Francisco Sdazar 
(02) 3953600 
www.funcionjudicial.gob.ec  
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LA MODALIDAD VIRTUAL: se desarrollará a través de la 
plataforma virtual de la Escuela de la Función Judicial, con una 
duración de 60 horas. 

APROBACIÓN: el programa de formación continua será aprobada 
con un puntaje mínimo de 8 sobre 10 en la evaluación. 

CERTIFICACIÓN: para la obtención del certificado de aprobación 
del programa de formación continua los participantes deberán 
realizar una encuesta de satisfacción al proceso de formación para 
la habilitación de la descarga del certificado de aprobación en la 
plataforma virtual de la Escuela de la Función Judicial. 

10.ESTRATÉGIAS 

La Subdirección Académica solicitará a la Unidad Editorial, la creación de la 
invitación al programa, además se solicitará que mediante el correo electrónico 
de la Escuela de la Función Judicial se realice la notificación a los Jueces para 
que participen en este Programa de Formación Continua, que deberán seguir de 
manera obligatoria. 

La Unidad de Formación Continua, se encargará de la ejecución de los talleres 
y el monitoreo de la participación en la plataforma virtual y de manera presencial. 

11.COORDINADORA DEL PROCESO: 

Abg. Diana Lozano, Analista 1 de la Subdirección Académica. 

Atentamente, 

loopGano  
Abg. Diana Lozano 
ANALISTA DE LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN DE LA ESCUELA DE LA 
FUNCIÓN JUDICIAL 
Elaborado por: Diana Lozano 

Anexo: 
Desarrollo de la Malla Académica por parte de Jueces Formadores 
Cronograma de Ejecución 

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL 
Av. 12 de tubre N24-563 y Francisco Sdazar 
(02) 3953600 
www.funcionjudiciaLgob.ec  
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MALLA ACADÉMICA 

1. DATOS INFORMATIVOS 

ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

  

...ntnemememn 	  
Derecho Constitucional 

    

      

Materia: 

Asignatura: 

     

   

Derecho Constitucional/ Garantías Jurisdiccionales/ Acción de 
Protección y Libertad de Expresión 

 

 

Docente formador: 

   

    

 

Nombre: 

   

  

Dra. Cecilia Elizabeth Duarte Estévez; 

Dra. Ximena del Rocío Velasteguí Ayala; 

Dr. Christian Masapanta Gallegos 

Dr. Jorge Alejandro Miranda Calvache 

cecilia.duarte@funcionjudiciaLgob.ec; 

ximena.velastegui@funcionjudiciaLgob.ec; 

christian.masapanta@funcionjudiciaLgob.ec; 
jorge.miranda@funcionjudiciaLgob.ec  

 

     

     

     

 

Correo electrónico: 

 

    

    

    

 

Teléfono: 

 

0999906894; 

0963085932; 

0984982269; y, 

0998554410. 

     

Duración del curso 	Hasta abril de 2020 

DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 

PLAN DE CAPACITACIÓN VIRTUAL EN RELACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 

SU VINCULACIÓN CON LA ACCION DE PROTECCIÓN, A PARTIR DE LO DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR EN LA SENTENCIA No. 282-13-1P/19. 

OBJETIVO GENERAL 

Capacitar a los administradores de justicia a nivel nacional que conocen de garantías 

jurisdiccionales, sobre la acción de protección y su vinculación con el derecho a la 

libertad de expresión, conforme lo expuesto en la sentencia No. 282-13-W/19, emitida 

por la Corte Constitucional del Ecuador. 

COMPETENCIAS 

Cognitivas 

(saber) Conocer la garantía constitucional de acción de protección y su 
vinculación con el derecho a la libertad de expresión.  



Procedimentales 

(saber/hacer) 

Aplicar por parte de los administradores de justicia los estándares 
emitidos por la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia 
No. 0282-13-1P/2019, cuando resuelvan acciones de protección 
vinculadas con el derecho a la libertad de expresión. 

Actitudinales (ser) 
Desarrollar en el Juez la capacidad argumentativa dentro de la 
motivación de sus decisiones jurisdiccionales sobre el tema de 
capacitación. 



5. RELACIÓN DE CONTENIDOS, ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 

Unidad 1.1.0 La acción de protección 

dentro del constitucionalismo 

ecuatoriano 
1.1. Titularidad del ejercicio de 

derechos mediante acción de 

protección 

1.1.1.Legitimación activa abierta 

1.1.2.Titulares de derechos 

1.1.3. Accionantes/afectados 

1.2. El Estado como titular de 

derechos 

1.2.1.Procedencia de acciones de 

protección presentadas por el Estado 

1.2.3. Límite vinculado con la dignidad 

de las personas. 

o 

Conocer 	la 	garantía 

constitucional de acción de 
protección y su vinculación 

con el derecho a la libertad 

de expresión. 

Aplicar por parte de 

los administradores 

de 	justicia 	los 
estándares emitidos 
por 	la 	Corte 

Constitucional 	del 

Ecuador 	en 	la 
sentencia No. 0282-

13-1P/2019, cuando 

resuelvan acciones de 

protección vinculadas 

con el derecho a la 

libertad de expresión. 

     

 

Desarrollar en el juez la 

capacidad argumentativa 
dentro de la motivación de 

sus 	 decisiones 
jurisdiccionales. 

3 controles 

de lectura 
3 Evaluación 7 60 



Unidad 2.0. La libertad de expresión 

dentro del constitucionalismo 
ecuatoriano. 

2.1Concepto 	y 	características 	de 

libertad de expresión 

2.2. Límites a la libertad de expresión 

2.3.Principales 	instrumentos 

internacionales 	que 	regulan 	el 

30 

ejercicio de este derecho 
Revisión del material 
en 	la 	plataforma 

2.4.la 	libertad 	de 	expresión 	y 	su virtual. 
especial protección cuando se trata Control de lectura y 

de información de interés público. Evaluación 

2.5.La 	libertad 	de 	expresión 	y 	su 

vinculación 	con 	los 	derechos 	a 	la 

libertad 	de 	información, 	opinión, 

honor de las personas y libertad de 

prensa. 

2.6.EI rol de la libertad de expresión 

en una sociedad democrática 

2.7Doble 	dimensionalidad 	de 	la 

libertad de expresión 

2.8.EI 	libre 	flujo 	e 	intercambio 	de 

ideas 

2.8.Los 	discursos 	especialmente 

protegidos 

2.9Aplicación 	de 	estándares 	de 

libertad de expresión para operadores 

de justicia (discurso de interés público 

y test de proporcionalidad) 

3.0.- La 	libertad 	de expresión y su 
vinculación 	con 	el 	derecho 	a 	la 



C• 

rectificación o respuesta.- 

3.1. 	La 	relación 	entre 	el 

derecho 	a 	la 	libertad 	de 

expresión y el derecho a la 

rectificación o respuesta. 
3.2. 	Diferencias 	entre 
rectificación y réplica 

3.3. Reporte fiel y veracidad 

3.4. 	Doctrina 	de 	la 	Real 

Malice 	y 	la 	aplicación 	de 
estándares 	dentro 	de 

procesos judiciales. 

20 
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CADA'ActivpAoj  
CONTROL DE LECTURA 

EVALUACIÓN 

3 

7 

Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de las causas de acción de protección 

puestas en su conocimiento vinculadas con el ejercicio del derecho a la libertad de 

expresión, conforme lo expuesto en la sentencia No. 282-13-W/19, emitida por la Corte 
Constitucional del Ecuador. 

PONDERACIÓN 

METODOLOGÍA Y RECURSOS 

VIRTUAL 

 

PROCESO 

COGNITIVO 

PROCEDIMENTAL 

RECURSOS 
--3 

Revisión del material que se 
encuentra en la plataforma virtual 

Control de lectura 

EVALUACIÓN 

Control de lectura 

ACTITUDINAL 	Evaluación del contenido del curso Cuestionario 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA 

BIBLIOGRAFÍA 

a. OBLIGATORIA 

Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 282-13-1P/19. 

http://www.funcioniudicial.gob.ec/  (Recuperado 14 de octubre de 2019) 

Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

- Opinión Consultiva 05/85. http://www.corteidh.or.cr/. (Recuperado 14 de octubre 
de 2019). 

- Sentencia de 5 de febrero de 2001. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo 
Bustos 	 y 	 otros) 	 Vs. 	 Chile. 



http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec  73 esp.pdf. (Recuperado 14 
de octubre de 2019). 

- Manual de justicia Constitucional. La Acción de Protección desde la jurisprudencia 
Constitucional 	de 	Karla 	Andrade 	Quevedo. 	Pg. 	111-136. 
http://soiilibre.m  in ius.gob.pe/content/pu  blica cion extra n iera/repositorio/ecuadorfin  
anual justicia constitucional.pdf (Recuperado 14 de octubre de 2019). 

b. COMPLEMENTARIA 

Corte Suprema de EEUU. Sentencia The New York Times Company Vs. L. B. 

Sullivan. http://www.corteidh.or.cdtablas/a12045.pdf. (Recuperado 14 de 
octubre de 2019). 

Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. 

http://www.corteidh.or.cr/docskasos/articulos/seriec  151 esp.pdf. 
(Recuperado 14 de octubre de 2019). 

c. NORMATIVA 

Constitución de la República del Ecuador 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

Código de la Democracia 

d. BIBLIOTECAS VIRTUALES Y SITIOS WEB RECOMENDADOS 

- http://wvirw.corteidh.or.cr  

- https://www.corteconstitucional.gob.ec  

10. PROCESO DE VALIDACIÓN 

De conformidad con la Resolución 0315-2015, emitida por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura, que contiene el Estatuto de Gestión Organizacional por procesos que incluye la 
cadena de valor, mapa de procesos, la estructura orgánica y la estructura descriptiva de la 
Escuela de la Función Judicial, esta malla curricular deberá seguir el siguiente proceso de 
validación: 

Elaboración del proyecto de malla curricular por parte de los jueces a quienes se encargó la 
preparación del mismo. 

Presentación de la malla curricular a la Directora de la Escuela de la Función Judicial, de 

conformidad con el Anexo 3, acápite 1.2, de la Resolución 315-2015, denominado Dirección 
Estratégica y Gestión Técnica para el Diseño de las Políticas, Planes, Programas y Proyectos de 
la Escuela de la Función Judicial, que estable: 

"Responsable: Dirección de fa Escuela de la Función Judicial. 

Puesto directivo: Director de la Escuela de la Función Judicial. 

• 



Atribuciones y responsabilidades: (...) 

e) Presentar propuestas de mallas curriculares y sus contenidos, planes, programas, proyectos 
y manuales de lo Escuela de la Función Judicial en el ámbito de su competencia, para la 
aprobación del Consejo Directivo;". 

3.- Aprobación de la malla curricular por parte del Consejo Directivo, de conformidad con el 
Anexo 3, acápite 1.3 de la Resolución 315-2015, que prevé: 

"1.3. Gestión de Asesoramiento Académico de la Escuela de la Función Judicial. 
Responsable: Consejo Directivo 

Puesto directivo: Miembro del Consejo Directivo 

Atribuciones y responsabilidades: 
a) Proponer y aprobar las mallas curriculares y sus contenidos, planes, programas y 

proyectos enmarcados dentro de los manuales de soporte pedagógico de la Escuela;". 

Los abajo firmantes hacemos entrega de la malla curricular del PLAN DE CAPACITACIÓN 
VIRTUAL EN RELICIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y SU VINCULACIÓN CON LA 
ACCION DE PROTECOÓN, A PARTIR DE LO DISPUESTO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL 
ECUADOR EN LA SENTENCIA No. 282-13-1P/19, el cual fue realizado conforme los parámetros 
solicitados por la Escuela de la Función Judicial. 

           

           

           

           

Dra. 

          

          

           

Dr. C 	an Masapanta G. 

           



MALLA ACADÉMICA 

Asignatura: Derecho Constitucional Número de Horas: 60 Código: Modalidad: Virtual 

Área! Material Curso: Derecho Constitucional/ Garantias Jurisdiccionales/ Acción de Protección y Libertad de Expresión 

Descripción de la asignatura: "PLAN DE CAPACITACIÓN VIRTUAL EN RELACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y SU VINCULACIÓN CON LA ACCION DE PROTECCIÓN, A PARTIR DE LO DISPUESTO 
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR EN LA SENTENCIA No. 282-13-J1M9" 

Docentes: - Correo: cecilia.duarte@funcionjudiciaLgob.ec; Celular: 
Dra. Cecilia Elizabeth Duarte Estévez; xlmena.velastegul@funcionjudiciaLgob.ec; 0999906894; 0963085932; 
Dra. Ximena del Rocio Velastegui Ayala; christian.masapanta@funcionjudicial.gob.ec; 0984982269; 
Dr, Christian Masapanta Gallegos jorge.miranda@funcionjudiciaLgob,ec 0998554410. 
Dr. Jorge Alejandro Miranda Calvache. 

Objetivo General de aprendizaje: Capacitar a los administradores de justicia a nivel nacional que conocen de garantías jurisdiccionales, sobre la acción de protección y su vinculación con el derecho a 

la libertad de expresión, conforme lo expuesto en la sentencia No. 282-13-JP/19, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador. 

Objetivos Específicos de aprendizaje: 	. 
Analizar aspectos relevantes de la acción de protección, como garantía eficaz para la protección de derechos constitucionales en el marco del estado constitucional de derechos y justicia. 

Examinar el contenido y los límites del derecho a la libertad de expresión, a partir de lo dispuesto por la Corte Constitucional del Ecuador en la Sentencia No. 282-13-JP. 

Formar a los administradores de justicia que conocen de garantías 

Ord, Objeto de aprendizaje Competencia 
Resultados del 

aprendizaje 
Recursos didácticos Tiempo ejecución Instrumentos de Evaluación 



Unidad 1. 1.0 La acción de protección dentro del constitucionalismo 
ecuatoriano 

1.1. Titularidad 	del 	ejercicio 	de 	derechos 

mediante acción de protección 

1.1.1. 	Legitimación activa abierta 

1.1.2. 	Titulares de derechos 

1.1.3. 	Accionantes / afectados 

1.2. El Estado como titular de derechos 

1.2.1. 	Procedencia 	de 	acciones 	de 

protección presentadas por el Estado 

1.2.2. 	límite vinculado con la dignidad de 

las personas 

Unidad 2.0. La libertad de expresión dentro 

del constitucionalismo ecuatoriano. 

Conocer la garantía constitucional 
de acción de protección y su 

vinculación con el derecho a la 
libertad de expresión. 



Aplicar los 

conocimientos 

adquiridos en la 

resolución de las 

causas de acción de 

protección puestas 

en su conocimiento 

vinculadas con el 

ejercicio del 

derecho a la 

libertad de 

expresión, 

conforme lo 

expuesto en la 

sentencia No. 282- 

13-1P/19, emitida 

por la Corte 

Constitucional del 

Ecuador. 

Revisión del material que se 
encuentra en la plataforma virtual 
Control de lectura Contenido del 
Curso 

2.1. Concepto y características de libertad de 

expresión 

2.2. Límites a la libertad de expresión 

2.3. Principales instrumentos internacionales 

que regulan el ejercicio de este derecho 

2.4. La libertad de expresión y su especial 

protección cuando se trata de información 

de interés público. 

2.5. ta libertad de expresión y su vinculación 

con 	los 	derechos 	a 	la 	libertad 	de 

información, opinión, honor de las personas 

y libertad de prensa. 

2.6. El rol de la libertad de expresión en una 

sociedad democrática 

2.7. Doble dimensionalidad de la libertad de 

expresión 

2.8. El libre flujo e intercambio de ideas 



2.9. Los discursos especialmente protegidos 

2.10. Aplicación de estándares de libertad de 

expresión para operadores de justicia 

(discurso de interés público y test de 

proporcionalidad) 

Unidad 3.0.- La libertad de expresión y su 

vinculación con el derecho a la rectificación 

o respuesta. 

3.1. La relación entre el derecho a la libertad de 

expresión y el derecho a la rectificación o 
respuesta 

3.2.- Diferencias entre rectificación y réplica 

3.3. Reporte fiel y veracidad 

3.4.Doctrirta de la Real Mance y la aplicación 

de estándares dentro de procesos judiciales. 

Desarrollar en el juez la capacidad 

argumentativa dentro de la 

motivación de sus decisiones 

jurisdiccionales. 

Tipo: 

Bibliografía obligatoria y links web: 

1. a Sentencia No. 282-13-JPI19 emitida por la Corte Constitucional del Ecuador. http:(1www.funcionjudicialgob.ed 



2. b Manual de Justicia Constitucional. La Acción de Protección desde la jurisprudencia Constitucional de Karla Andrade Quevedo. Pg. 111-136. 
http://spülibre.minjus.gob.pe/content/publicacion_extranjeralrepositoriolecuador/manualjusticia_constitucional.pdf 	 3. c. Opinion Consultiva 
05/85 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. http://w~corteidh.or.cr/.- 	 4. d. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Caso "La Última Tentación de 
Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Va. Chile. http://www.corteidh.or.cr/docskasoslarticulos/Seriec_73_esp.pdf. (Recuperado 14 de octubre de 2019). 

Bibliografía optativa y links web: 

a Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. http://www.corteldh.or.cr/docsIcasos/articulos/seriec  151 esp.pdf. (Recuperado 14 de octubre de 2019). 

b Sentencia The New York Times Company Va. L. S. Sullivan Corte Suprema de EE.UU. ifitp:I/www.corteiditor.cdtablas/a12045.pdf 

Docente: 	 Secretaría académica 



PARAMETROS PARA EVALUACIÓN DEL PARTICIPANTE 

1. Criterios de evaluación generales: 

1.1. El cursante se encontrará habilitado para rendir la evaluación del control de lectura y posterior 
evaluación final, una vez que se hayan revisado todas las Unidades del curso virtual. 

1.2. Para la aprobación de la capacitación del curso virtual el participante deberá obtener una nota 

mínima de 8 /10 puntos. El puntaje será asignado de la siguiente manera: 

1.2.1. 3 puntos correspondientes al control de lectura. 

1.2.2. 7 puntos correspondientes al cuestionario final de evaluación del curso. 

1.3. La plataforma virtual para las evaluaciones tendrán una duración de 30 minutos. Se concederá al 

participante dos intentos, y se le adjudicará la calificación más alta obtenida. 

1.4. El estudiante que apruebe el curso se le otorgará un certificado de participación con una duración 
de 60 horas académicas. 

2. 	Criterio de evaluación del control de lectura: 

2.1. Una vez realizada la lectura compresiva por el participante, lo que se busca es que se logre 

identificar los argumentos centrales expuestos en los textos, con el objeto de que pueda 
responder al cuestionario de preguntas múltiples. 

2.2. Los materiales a ser utilizados en el control de lectura versarán sobre: 

- 	Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 282-13-JP/19. 

http://www.funcionludicial.gob.ec/ 

Manual de Justicia Constitucional. La Acción de Protección desde la jurisprudencia 
Constitucional de Karla Andrade Quevedo. Pg. 111-136. 

http://spiilibre.minius.gob.pe/content/publicacion  extranjera/repositorio/ecuador/manual  
usticia constitucional.pdf 

Sentencia de 5 de febrero de 2001. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y 

otros) Vs. Chi!e. http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec  73 esp.pdf. 

3. 	Criterios para la evaluación final: 

3.1. La finalidad que persigue la evaluación final es que el cursante demuestre los conocimientos del 

aprendizaje adquirido durante este curso virtual a través de la contestación a un cuestionario de 
respuestas múltiples. 

3.2. La evaluación final versará sobre el contenido de las Unidades que comprenden el curso virtual. 



CONTRUCCIÓN DE MALLA ACÉMICA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL No.0282-13-.IP/19 

MARTES, 15 DE OCTUBRE DE 2019 
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CRONOGRAMA DEL PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA: —, 	

... 	 "GARANTIAS JURISDICCIONALES: ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN" 

SEPTIEMBRE 2019 - ABRIL 2020 

No. PROGRAMA ACTIVIDADES 
CRONOGRAMA 

Fecha inicio Fecha finalización 

1 Notificación de la Resolución de la Corte Constitucional martes, 10 de septiembre de 2019 martes, 10 de septiembre de 2019 

2 Notificación a la Escuela de la Función Judicial jueves, 12 de septiembre de 2019 jueves, 12 de septiembre de 2019 

3 Solicitud de Licencias de Formadores viernes, 13 de septiembre de 2019 viernes, 13 de septiembre de 2019 

4 
Revisión, desarrolló del Plan de Formación Continua por parte 

de los formadores 
lunes, 14 de octubre de 2019 martes, 15 de octubre de 2019 

S Entrega del Plan de Formación Continua por parte de la Escuela 

de la Función Judicial a la Dirección General 
Miércoles, 16 de octubre de 2019 Miércoles, 16 de octubre de 2019 

6 
Revisión del material compilado para la elaboración del 

programa por parte de los Abogados de la Escuela de la Función 

Judicial 
Jueves, 17 de octubre de 2019 Viernes, 25 de cotubre de 2019 

Entrega del Material por parte de la Escuela dala Función 

Judicial a los tomadores 
Lunes, 28 de octubre de 2019 Lunes, 28 de octubre de 2019 

8 Revisión del material copilado por parte de los formadores Martes, 29 de octubre de 2019 Viernes, 15 de noviembre de 2019 

9 Elaboración de contenidos con Formadores en mesas de trabajo Lunes, 18 de noviembre de 2019 Viernes, 22 de noviembre de 2019 

10 
Diagramación de los contenidos por parte la Unidad Editorial de 

la Escuela dala Función Judicial 
lunes, 25 de noviembre de 2019 Lunes, 2 de diciembre de 2019 

11 Validación de mallas y contenidos Martes, 3 de diciembre de 2019 Viernes, 13 de diciembre de 2019 

PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA: 

12 Lunes, 
Subir contenidos validados a la Plataforma de la Escuela dala 

Función Judicial 
16 de diciembre de 2019 Viernes, 20 de diciembre de 2019 

13 
"GARANTIAS JURISDICCIONALES: 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN" 

Matriculación de Juezas y Jueces a nivel nacional Lunes, 23 de diciembre de 2019 Lunes, 23 de diciembre de 2019 

14 

SEPTIEMBRE 2019 - ABRIL 2020 

Notificación del Inicio del Plan del Formación Continua a los 

Servidores Judiciales 
Martes, 24 de diciembre de 2019 Martes, 24 de diciembre de 2019 

Inicio del Módulo I del Plan de Formación Continua: 

La Acción de Protección dentro del Constitucional Ecuatoriano 
Lunes, 06 de enero de 2020 Martes, 21 de enero de 2020 

16 Evaluación del primer módulo Miércoles, 22 de enero de 2020 Domingo, 26 de enero de 2020 

17 
Inicio del Módulo II del Plan de Formación Continua: 

La libertad de expresión dentro del constitucionalismo 

ecuatoriano 
Lunes, 27 de enero de 2020 Martes, 18 de febrero de 2020 

18 Evaluación del segundo módulo Miércoles, 19 de febrero de 2020 Domingo, 23 de febrero de 2020 

19 
Inicio del Módulo III del Plan de Formación Continua: 

La Libertad de Expresión y su vinculación con el derecho a la 

rectificación y respuesta 
Lunes, 24 de febrero de 2020 Martes, 10 de marzo de 2020 

20 Evaluación del tercer módulo Miércoles, 11 de marzo de 2020 Domingo, 15 de marzo de 2020 

21 Fase remedial Lunes, 16 de marzo de 2020 Lunes, 23 de marzo de 2020 

22 Entrega de resultados por parte de la Unidad de Informatica de 

la Escuela dala Función Judicial 
Martes, 24 de marzo de 2020 Martes, 24 de marzo de 2020 

23 Elaboración del informe del Plan de Formación Continua Miércoles, 25 de marzo de 2020 Viernes, 27 de marzo de 2020 

24 Lunes, Judicial 
Entrega del Informe por parte de la Escuela dala Función 

a la Dirección General 30 de marzo de 2020 Lunes, 30 de marzo de 2020 



Cecilia Elizabeth 

Christian Rolando 

Ximena Del Rocio 

Duarte Estevez 

Masapanta Gallegos 

Velastegui Ayala 

Cecilia.Duarte@funcionjudicial.gob.ec  

Christian.Masapanta@funcionjudicialgob.ec  

Ximena.Velastegui@funcionjudicialgob.ec  
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CONSEJO DE LA 

JUDICATURA c› 

La Escuela de la Función Judicial convoca a 
usted a participar en el Curso de Formación Continua 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES: ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Actividad académica obligatoria, enmarcada en la resolución de 
la Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 282-13-0/19. 

El 10  módulo del curso estará habilitado habilitada en la 
Plataforma de la Escuela de la Función Judicial desde el 6 al 21 

de enero del 2020, a través del siguiente link: 
https://aulavirtuaLfuncienjudicialgob.ectenroVindex.php?id418 

¡Recuerde! 
Para acceder a lu sesión del Aula VirtuaL deberas digilar tu numen de cédula sin oull'in en los rangos de usuarios 
contraseña La clave deberas personalliaria en tu primer ingreso 

r-  CONSEJO DE LA 
JUDICATURAos 

Estimado Participante: 
La Escuela de la Función Judicial se complace en comunicar que la evaluación del 1° módulo de 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES: 
ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Estará habilitada para su desarrollo desde el 22 de enero hasta el domingo 26 de enero de 2020: 

Para acceder a la evaluación de clic aquí 

El Consejo de la Judicatura agradece su participación por formar parte de este proceso académico 

nera obligatoria en su 

Los datos de conexión son: 
- Usuario: Su número de cédula sin girion. 
Clave: Su número de cédula sin guían, la cual deberá persona 

primer:ingreso. 	.07 	• 



4.• 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURAC, 

La ESeuela de la Función Judicial convoca a 
usted a participar en el Curso de Formación Continua 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES: ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Actividad académica obligatoria, enmarcada en la resolución de 
la Corle Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 2821 3-JPI19. 

El 2° módulo del curso estará habilitado habilitada en la 
Plataforma de la Escuela de la Función Judicial desde el 27 de 

enero al 18 de febrero del 2020, a través del siguiente link: 
htips://aulavirtualfuncionjudicialgob.ecienroffindex.php7id418 

¡Recuerde! 
Para acceder a tu sesión del Aula Virtual, deberás digitar tu número de cédula sin guión en los rangos de usuarios y 
contraseña. La clave deberás personalizada en tu primer ingreso. 

DONSEJO DE LA 
JUDICATURA04 

Estimado Participante: 
La Escuela de la Función Judicial se complace en comunicar que la evaluación del 2°  módulo de 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES: 
ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Estará habilitada para su desarrollo desde el 19 de febrero hasta el domingo 23 de febrero de 2020. 

Para acceder a la evaluación de clic aquí 

El Consejo de la Judicatura agradece su participación poiformar parte de este proceso académico 

Los datos de conexión son:  , 
Usuario: Su número de cédula sin guion. 	

%' 

Clave: 	Su número de cédula sin ouion, la cual deberá personalizar de nem obligatoria en su 
±-,.. primer ingreso. 	/- 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 0:31 

lá Estuela de la Función Judicial convoca a 
usted a participar en el Curso de Formación Continua 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES: ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Actividad académica obligatoria, enmarcada en la resolución de 
la Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 282-13-JP/i 9. 

El 3' módulo del curso estará habilitado habilitada en la 
Plataforma de la Escuela de la Función Judicial desde el 24 de 

febrero al 10 de marzo del 2020, a través del siguiente link: 
hfips://aul avirtual.tuncionjudiciaLgod. ec/en  roirm dex.php?id=41 8 

¡Recuerde! 
Para acceder a tu sesión del Aula Virtual. deberás dignar tu número de cédula sin guión en los rangos de usuarios y 
contraseña. La clave deberás personalizada en tu primer ingreso. 

saNCONSEJO DE LA 
JUDICATURAcp 

Estimado Participante: 
La Escuela de la Función Judicial se complace en comunicar que la evaluación del 3° módulo de 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES: 
ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE EXPRESO 

Estará habilitada para su desarrollo desde el 11 de marzo hasta el domingo 15 de marzo de 2020. 

Para acceder a la evaluación de clic aquí 

El Consejo de la Judicatura agradece su participación por formar parte de este proceso académico 

Los datos de conexión son: 
Usuario: Su número de cédula sin guion. 
Clave:.  Su número de cédula sin uion, la cual deberá personalizar de manera obligatoria en su 

primer ingreso. 



e 	I 	CONSEJO DE LA 
(JUDICATURAísil 

INFORME EJECUTIVO DE RESULTADOS DEL PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 
"GARANTIAS JURISDICCIONALES: ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y LIBERTAD DE  

EXPRESIÓN"  

NOMBRE DEL EVENTO: 

Programa de Formación Continua: "Garantías Jurisdiccionales: Acción de 
Protección y Libertad de Expresión 

ANTECEDENTES: 

En la Constitución de la República del Ecuador, conforme lo determina en el 
Capítulo IV de la Función Judicial y Justicia Indígena, sección de Justicia 
Ordinaria, en el inciso cuarto del art. 186 determina lo siguiente "(...)En las 
localidades donde exista un centro de rehabilitación social existirá, al menos, un 
juzgado de garantías penitenciarias (...)."; y, en la sección de Rehabilitación 
Social en el numeral 3 del Art. 203, se establece que: "(...) 3. Las juezas y jueces 
de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas internas en 
el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones (...)". 

El Código Orgánico Integral Penal, en el Libro Tercero de Ejecución, Título I, 
Órganos Competentes, Capítulo Primero Juezas y Jueces de Garantías 
Penitenciarias, en el Art. 666 se determina "(...) En las localidades donde exista 
un centro de privación de libertad habrá por lo menos un juzgado de garantías 
penitenciarias. 

La ejecución de penas y medidas cautelares corresponderá al Organismo 
Técnico encargado del Sistema de Rehabilitación Social, bajo el control y 
supervisión de las o los jueces de garantías penitenciarias (...)". 
En el Código Orgánico Integral Penal se determina las competencias de los 
Jueces de Garantías Penitenciarias en el Art. 230: "(...) En las localidades donde 
exista un centro de rehabilitación social habrá, al menos, una o un juez de 
garantías penitenciarias. 

Las y los jueces de garantías penitenciarias tendrán competencia para la 
sustanciación de derechos y garantías de personas privadas de libertad con 
sentencia condenatoria, en las siguientes situaciones jurídicas: 1. Todas las 
garantías jurisdiccionales, salvo la acción extraordinaria de protección.; 2. 
Resolver las impugnaciones de cualquier decisión emanada de la autoridad 
competente relativas al régimen penitenciario.; 3. Conocer y sustanciar los 

CONSEJO DE LA JUDICATURAS PLANTA CENTRAL 
Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco SEI18281" 
(02) 3953600 
www.funcion(udicialgob.ec 
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procesos relativos al otorgamiento de los regímenes semiabierto y abierto.; 4. 
Las resoluciones que concedan la inmediata excarcelación por cumplimiento de 
la pena.; 5. La unificación y prescripción de las penas emanadas por la 
administración de justicia penal, tanto nacional como extranjera.; 6. Controlar el 
cumplimiento y la ejecución del indulto presidencial o parlamentario.; 7. Cumplir 
con las disposiciones establecidas en el Protocolo facultativo a la Convención 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en lo 
que corresponde.; 8. Las violaciones al estatus de liberado de las personas que 
han cumplido la pena y cualquier discriminación por pasado judicial de estas 
personas. En las localidades donde no existan jueces de garantías 
penitenciarias, la competencia será de cualquier juez.; 9. Conocer y resolver la 
situación jurídica de las personas privadas de la libertad cuando se haya 
promulgado una ley posterior más benigna.; 10. Las demás atribuciones 
establecidas en la ley (...).". 

3. JUSTIFICACIÓN 

Mediante memorando circular-CJ-DNJ-2019-0131-M, se remite el oficio 5911-
CCE-SG-NOT-2019, suscrito por la Secretaria General de la Corte 
Constitucional del Ecuador, en el cual se pone en conocimiento la sentencia No. 
0282-13-JP/19, emitida dentro de la causa No. 0282-13-JP, referente a la Acción 
de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 17121-2012-0462. 

La Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia No. 0282-13-JP/19, de 
04 de septiembre de 2019, emitida dentro de la causa No. 0282-13-JP, referente 
a la Acción de Protección Nro. 17321-2012-1410 y 17121-2012-0462, en su 
decisión dispone lo siguiente: 

"...El Consejo de la Judicatura a través de la Escuela de la Función Judicial, 
realice hasta el primer trimestre del año 2020 al menos una capacitación 
presencial o virtual, dirigida a las juezas y jueces a nivel nacional que conocen 
garantías jurisdiccionales, en la cual se desarrolle de manera específica la 
garantía de acción protección y se incluya el contenido de la presente decisión. 
Para justificar el cumplimiento integral de la medida, el responsable de la Escuela 
de la Función Judicial o, en su defecto, el representante legal del Consejo de la 
Judicatura deberá remitir a esta Corte un plan de capacitación, dentro del término 
de 20 días siguientes a la notificación de la presenten sentencia. Además, el 
responsable de la Escuela de la Función Judicial o, en su defecto, el 
representante legal del Consejo de la Judicatura, deberán justificar e informar 
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mensualmente y de manera documentada ante este Organismo, el cumplimiento 
de esta medida hasta el 15 de abril de 2020.". 

Mediante Oficio-CJ-DG-2019-1161-0F, el Dr. Pedro Crespo Crespo remitió a la 
Dra. Aida Garcia Berni, en 16 fojas útiles la "Propuesta del Plan de Formación 
Continua "Garantías Jurisdiccionales: Acción de Protección y Libertad de 
Expresión" y el "Cronograma de Garantías Jurisdiccionales: Acción de 
Protección y Libertad de Expresión. 

4. OBJETIVO: 

Capacitar a los administradores de justicia a nivel nacional que conocen de 
garantías jurisdiccionales, sobre la acción de protección y su vinculación con el 
derecho a la libertad de expresión, conforme lo expuesto en la sentencia No. 
282-13-JP/19, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador. 

5. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Analizar aspectos relevantes de la acción de protección, como garantía 
eficaz para la protección de derechos constitucionales en el marco del estado 
constitucional de derechos y justicia. 

Examinar el contenido y los límites del derecho a la libertad de expresión, 
a partir de lo dispuesto por la Corte Constitucional del Ecuador en la Sentencia 
No. 282-13-JP. 

Formar a los administradores de justicia que conocen de garantías. 
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5.1 	MALLA ACADÉMICA 

MALLA ACADÉMICA 
Monden DmesSoCcestrezrel 	 Número de Now SO 	 CódIgo 

Zeta/ 'hieda/ Ceno: Oeneho Cansé/bebed Ganntiu Autdiccionalereccien de Dotación y liberted d'Expresión 

DescrezcIón de la mignature:"MAX DE CAPACITACIÓN VIRTUAL El RELACIONAL PERECIDA LA URER1PD IX EWRES1011 Y SU VINGJLEASN 03e LA ARDOR DE PROBAD)), A PARTIR DELO DISRESTO POR LA CORTE 0311STMAI011elte 20.1ADZIR EN LA 

irritaren No. MISMA 

Objeto de aprendizaje Competencia Resultados del 'vendimie RICUMOS didietkos 	, 	Instrumentos de Embeben 

Unidad 1.1.0 la atén de prolecbón dentro del conahlucionalismo 
ecuatodano 

Conocer la pedante conslitucional de 
acción de protección ese 1nceladón 

con el derecho a la libertad de 
enmielen. 

Aplicarles conocimientos adquiridos en 
la resolución de lel causas de acción 

de embuden puestn en su 
conocimiento dnculadas con el ejerciao' 
del derecho ala libertad de expresDn' 
tenerme lo expuesto en la sentenda 
Na. 2211-13-JP110, emilida porta Corte 

Resisten del malerial que se encuenha 
en le platabrma eirlual 

Cimbel de lectura contenido del Of50 

PREGUNTAS 

1.1.7Iulandad del ejercicio de derechos mediante acción de probcdón 

1.11. 	legilmación arzlhe abierta 

1.12. 	Titulares de derechos 

1.13 	Pozionentes relegados 

1.2. El Estilla rAmo titular& derechos 

1.21 	Procedencia de acciones de protección presenbdas pa el Estado 

1.21. 	Umilminculedo con la dignidad de las personas 

anidad 2.0. La lézeNad de expresión dentro del conslitemonalsmo 
enmendare. 

Conslucional del Ecuador
n, 

2.1.Concepb ycaracterberas de libertad da mpresión 

211.1mitex elalibeelad de expresión 

2.3. Principales instrumenta inbrnasioneles que regulan el ejercido de este 
delecho 

24. La libertad de expresión ysu especial pnzleccIn cuando se Pata de 
información de ¡ubres pública 

25.1x libertad de expresión y su emulación con los derechos a la libertad de 
información, opinl 	honor de las personas yliterlad de prensa. 

2.6. El lel de la libertad de expresión en ere sociedad demoenáica 

2.7. Doble dimensionalidad de la libedad de emreslán 

28. El Ithre !lujo e in:Asemejo de Ideas 

22. les distases especialmente protegidos 

2.10 Aplicación de estándares de litterbd de expresión para operadores de 
usetia (discurso de interés público ytest de proporcionalidad) 

Unidad 3.0 - la libertad de expresión y su enculación con el arreste a b 
resté:ación e respuesta 

Desarrollar 	en 	el 	juez la 	capacidad 
arpurnentabe dentro de la maltear:1án 
desee decisiones juisdiccionales 

3.1.1a 'elación arte el derecha ala libertad de emmsibo y el derecho ala 
recíficación o respejada 

31.- Diferencias entra recétenlo y réplka 

33. Reporte lelmerecida:1 

3.4.Dectdna de la Real "bedel yla aplicación de estándares dente de 
procesos judiciales. 

BEllopnrhe oblpahurie y linkseb) 

a Sentencie No. alnam, enittli per le Cede Condeldonaldel arador. 	ttplenewlencienbdItletgehed 

E Manual de Anlicie Condiecioner La /ate de Protección desde b larbpriidencla Cemtilecional de Kat Andrade Quevedo. Pa. 111.1K 
etpilmijRzmninkre.polupereententipublicecien_ertranjerereposRorisremededwanutjudiciesenvOludenalArif 	 1c. Opinión Genuina 05/25de la Catee lntexcalcee. de Derechos 

Rumio M1plbromeorteidlteretrb 	 4,d Sabed' de S da %Mem de 2031.Caso la Dein botellón de CátO'lamede Resto° etesPirethtle. 
ettplinercodilh.orardomrcasolvticulosSeñec_TAmp.pdl. 'Recuperado II d'octubre de 2118. 

BeiliOgrtfia opteftra y 'benne: 

la. Sentencia da 19 de eeptieetre de Z. Ceso Elude Rime y dm. PI CHA ettpilwortcerltidlnearldoesknoslaRkelmledec_151_apdx11. (Roa:puede 16 de «Abre de 20191. 

lb Sentencie De New Yedr linet Germany Ve. L.B.Suelven Corle Suprema de EEUU.htlphh,nee corteidhercdtablasla"pdf 
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5.2 METODOLOGÍA: 

Conforme el cronograma de actividades, el programa de formación continua se 
desarrolló en modalidad virtual con una carga horaria de 60 horas académicas, 
bajo el siguiente detalle: 

o 	LA MODALIDAD VIRTUAL: se desarrolló a través de la plataforma 
virtual de la Escuela de la Función Judicial, con una duración de 60 
horas. 

No. ACTIVIDADES 
CRONOG RAMA 

Fecha inicio Fecha finalización 

1 Matriculación de Juezas y Jueces a nivel nacional lunes, 23 de diciembre de 2019 Lunes, 23 de diciembre de 2019 

2 
Notificación del Inicio del Plan del Formación Continua a los 

Servidores Judiciales 
Martes, 24 de diciembre de 2019 Martes, 24 de diciembre de 2019 

3 

Inicio del Módulo I del Plan de Formación Continua: 

La Acción de Protección dentro del Constitucional 

Ecuatoriano 

Lunes, 06 de enero de 2020 Martes, 21 de enero de 2020 

4 Evaluación del primer módulo Miércoles, 22 de enero de 2020 Domingo, 26 de enero de 2020 

5 

Mido del Módulo II del Plan de Formación Continua: 

La libertad de expresión dentro del constitucionalismo 

ecuatoriano 

Lunes, 27 de enero de 2020 Martes, 18 de febrero de 2020 

6 Evaluación del segundo módulo Miércoles, 19 de febrero de 2020 Domingo, 23 de febrero de 2020 

7 

Inicio del Módulo III del Plan de Formación Continua: 	. 

La Libertad de Expresión y su vinculación con el derecho a la 

rectificación y respuesta 

Lunes, 24 de febrero de 2020 Martes, 10 de marzo de 2020 

8 Evaluación del tercer módulo Miércoles, 11 de marzo de 2020 Domingo, 15 de marzo de 2020 
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6. RESULTADOS DE AVANCE: 

Se realizó la matriculación de 1919 Jueces a nivel nacional, los cuales son Jueces de 
Corte Nacional, Jueces de Corte Provincial, Jueces de Primer Nivel y Tribunales. 

De los cuales han aprobado 1451 los dos primeros módulos del Programa de Formación 
Continuna en Garantias Jurisdiccionales; y, 121 que no han aprobado. 

Los 347 jueces que no han realizado las evaluaciones de los módulos, entrarán en la 
fase remedial que se desarrollará del 16 al 23 de marzo de 2020, conforme el 
cronograma. 

6.1 Resultados por Jueces: 

1 	ü!". 
fz® 

ES . ADOS. 113 4/M1in-01  

qué) tuiv4.9n-i- 
C R 	ACIONAL. 3 10 

21 238 69 

91111111FR  7 192 34 

1-1117191. 93 1018 234 

121 1451 347 DEI 

6.2 Resultados por provincias: 

[—mon ESUSTADO AV NCE 

CO VOCADOS 

13 111 127 

6 23 33 

5 41 50 

5 27 32 

13 45 62 

4 50 57 

21 65 93 

14 23 44 

3 3 

69 293 385 

13 35 56 

6 77 88 

20 63 89 

15 116 143 

5 14 22 

6 12 18 

2 12 14 

7 9 17 

90 281 388 

5 17 28 

O •5197E 
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k 	' •CON-SjJ0 DE tA 

JUDICATURIVO 

10 38 48 
[ 	• i• 	II • 

gictirisfos 1 5 18 24 

NGURA ÍA 3 11 67 81 

AMORA CHINCHIPE 4 2 11 17 

121 	 347 	 1451 	 1919 

Anexos: 

1.- Reporte de la Plataforma de la Escuela de la Función Judicial. 

Atentamente, 

Abg. Diana Lozano 
ANALISTA 1 DE LA ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 
Elaborado por Abg. Diana Lozano 
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